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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JJUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

450.- NOTIFICACIóN A ARGAR CONSTRUCCIONES SERVICIOS Y TRANSFE. S.A. EN 
EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 97/2013.

NIG: 52001 44 4 2012 0100463

EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 0000097/2013

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000389/2012 

DEMANDANTE/S D/ña: MARZOUK MOHAND MOH TAHIRI

GRADUADO/A SOCIAL: MARíA LOURDES SÁNCHEZ GIL

DEMANDADO/S D/ña: ARGAR CONSTRUCCIONES SERVICIOS Y TRANSFE. S.A.

EDICTO

D.ª MAGDALENA zARAGOzA pÉREz, Secretaria judicial del juzgado de lo 
Social n.º 001 de MELILLA, hAGO SABER:

Que en el procedimiento EjECUCIÓN DE TíTULOS jUDICIALES 97/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª MARZOUK MOHAND MOH TAHIRI 
contra ARGAR CONTRUCCIONES SERVICIOS Y TRANSFE. S.A. sobre DESPIDO, se 
ha dictado la siguiente resolución:

jUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

procedimiento n.º 389/2012, ej. 97/2013

AUTO

En la ciudad de Melilla, a diez de febrero de 2015.

ANTECEDENTES DE hEChO

pRIMERO.- En los presentes autos se dictó sentencia el 16 de agosto de 2013 con el 
siguiente fallo: Estimando parcialmente la demanda que da origen a estas actuaciones, 
debo declarar y declaro improcedente el despido de D. MARZOUK MOHAND MOH 
TAHIRI ocurrido el 24 de mayo de 2012, condenando a la empresa demandada ARGAR 
CONSTRUCCIONES SERVICIOS Y TRANSFE S.A. a estar y pasar por esta declaración, 
y a que a su opción, que deberá ejercitar en el término de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta resolución y por mediación del este Juzgado, readmita al actor en 
iguales condiciones a las que regían con anterioridad al despido o dé por extinguido el 
contrato de trabajo, con abono en este último caso de la indemnización de 205,76 euros, 
entendiéndose que de no efectuar dicha opción procede la readmisión, y debiendo abonar 


